
                     

Para contestar cite:
Radicado MT No.: 20241341085241

*20241341085241*
06-09-2024

Bogotá, D.C.;

Señora
MONICA JEANNETE ROMAN PINILLA
Correo. E.: monicajrp@hotmail.com
Bogotá D.C.

Asunto: Solicitud de Concepto.
TRÁNSITO - AUTORIDADES Y ORGANISMOS DE TRÁNSITO.
Radicado No. 20233031593682 del 10 de marzo de 2023.
Radicado No. 20233030687972 del 27 de abril de 2023. 

Respetada señora Román, reciba un cordial saludo por parte del Ministerio de Transporte. 

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora Jurídica del
Ministerio de Transporte,  en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la
solicitud contenida en el documento radicado con el No. 20233030687972 del 27 de abril
de 2023 y No. 20233031593682 del 10 de marzo de 2023, mediante el cual formulan lo
siguiente:

CONSULTA

“1. ¿Cuál es la diferencia entre autoridades de tránsito y organismos de tránsito y que
competencia ejerce cada uno?.

2.  ¿En  el  caso  del  municipio  de  Matanza-Santander,  quien  es  el  competente  para
implementar la señalización vial?.

3. ¿De acuerdo a la fotografía suministrada del parque principal de Matanza, y al hecho
quinto narrado en esta petición, es posible colocar reductores de velocidad alrededor del
parque?

4. ¿En caso afirmativo, ¿cuáles deben ser sus características o en que norma se describen
sus diseños?.

5. ¿Tratándose de sanciones, comparendos o multas o infracciones al código Nacional de
tránsito,  quien  sería  el  competente  para  imponer  y  ejercer  el  cobro  coactivo  de  las
mismas, teniendo en cuenta que en el municipio no existe ni secretaria de tránsito, ni
inspección de tránsito?.
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6. ¿Las funciones de señalización vial, imposición de multas junto a su cobro, se pueden
asignar a las inspecciones de policía,  sin que estas estén asignadas en el  manual de
funciones?.

7. ¿Con que entidades u organismos se pueden realizar convenios interadministrativos,
para que cumplan con las funciones de tránsito?”.

CONSIDERACIONES

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
Conceptos Y Apoyo Legal de la Oficina Asesora Jurídica de este Ministerio:

“6.  Conceptuar  en  materia  de  transporte  Aéreo,  Marítimo,  Fluvial,  Férreo,  Masivo  y
Terrestre, que no sean competencia de otras entidades.

7.  Conceptuar  y  absolver  las  consultas  que  sean  sometidas  a  su  consideración  que
formulen los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las
demás que sean sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el Grupo de Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora  de  Jurídica  tiene  funciones  específicas,  lo  que  implica  analizar  de  manera
abstracta y general el tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos
concretos presentados a la administración.

Marco normativo

El artículo 2 de la Ley 769 de 2002, “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito
Terrestre y se dictan otras disposiciones”, establece:  

“Artículo 2°. Definiciones. Para la aplicación e interpretación de este código, se tendrán en
cuenta las siguientes definiciones:
(…)
Organismos  de  tránsito:  Son  unidades  administrativas  municipales  distritales  o
departamentales  que  tienen  por  reglamento  la  función  de  organizar  y  dirigir  lo
relacionado con el tránsito y transporte en su respectiva jurisdicción. 
(…)”.

A su vez, el artículo 2 de la Ley 1310 del 2009,  “Mediante la cual se unifican normas
sobre  agentes  de  tránsito  y  transporte  y  grupos  de  control  vial  de  las  entidades
territoriales y se dictan otras disposiciones.”, modificado por el artículo 56 de la Ley 2197
de 2022,  “Por  medio de la  cual  se dictan normas tendientes al  fortalecimiento de la
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seguridad ciudadana y se dictan otras disposiciones.”, indica en los siguientes términos:  

“Artículo 2°. Modificado por la Ley 2197 de 2022, artículo 56. Definición. Para la
aplicación e interpretación de esta ley, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:
 
Organismos  de  Tránsito  y  Transporte:  Son  entidades  públicas  del  orden
municipal, distrital o departamental que tienen como función organizar, dirigir y
controlar el tránsito y el transporte en su respectiva jurisdicción.
 
Autoridad de Tránsito y Transporte: Toda entidad pública o empleado público
que esté acreditado conforme al artículo 3° de la Ley 769 de 2002.
 
Agente de Tránsito y Transporte: Todo empleado público o contratista, que tiene como
funciones u obligaciones, regular la circulación vehicular y peatonal, vigilar, controlar e
intervenir en el cumplimiento de las normas de tránsito y transporte en cada uno de los
entes territoriales, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 1310 de 2009, respecto de la
carrera administrativa.
 
Grupo de Control  Vial  o  Cuerpo  de Agentes  de Tránsito: Grupo  de  empleados
públicos o contratistas que tiene como funciones y obligaciones,  regular la circulación
vehicular y peatonal, vigilar, controlar e intervenir en el cumplimiento de las normas de
tránsito  y  transporte  en  cada  uno  de  los  entes  territoriales,  vinculados  legal  y/o
contractualmente, a los organismos de tránsito y transporte”. (NFT)

A su turno, el artículo 3 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 2 de la Ley 1383
del 2010, “Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002 - Código Nacional de Tránsito, y se
dictan otras disposiciones.”, preceptúa:  

“Artículo  3°. Modificado  por  la Ley  1383  de  2010,  artículo  2º. Autoridades  de
tránsito. Para los efectos de la presente ley entiéndase que son autoridades de tránsito,
en su orden, las siguientes:
 
El Ministro de Transporte.
 
Los Gobernadores y los Alcaldes.
 
Los organismos de tránsito de carácter departamental, municipal o Distrital.
 
La Policía Nacional a través de la Dirección de Tránsito y Transporte.
 
Los Inspectores de Policía, los Inspectores de Tránsito, Corregidores o quien
haga sus veces en cada ente territorial.
 
La Superintendencia General de Puertos y Transporte.
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Las Fuerzas Militares para cumplir exclusivamente lo dispuesto en el parágrafo 5° de este
artículo.
 
Los Agentes de Tránsito y Transporte.

               
(…)

Parágrafo 5°. Las Fuerzas Militares podrán ejecutar la labor de regulación del tránsito, en
aquellas áreas donde no haya presencia de Autoridad de Tránsito.

(…)”.

Por su parte, el artículo 6 de la Ley 769 de 2002, al tenor refiere:  

“Artículo 6°. Organismos de tránsito. Serán organismos de tránsito en su respectiva
jurisdicción:
 
a) Los departamentos administrativos, institutos distritales y/o municipales de tránsito;
 
b) Los designados por la autoridad local única y exclusivamente en los municipios donde
no hay autoridad de tránsito;
 
c)  Las  secretarías  municipales  de  tránsito  dentro  del  área  urbana  de  su  respectivo
municipio y los corregimientos;
 
d) Las secretarías distritales de tránsito dentro del área urbana de los distritos especiales;
 
e) Las secretarías departamentales de tránsito o el organismo designado por la autoridad,
única y exclusivamente en los municipios donde no haya autoridad de tránsito.
 
Parágrafo 1°. En el ámbito nacional será competente el Ministerio de Transporte y los
organismos de tránsito en su respectiva jurisdicción para cumplir las funciones que les
sean asignadas en este código.
 
Parágrafo  2°.  Le  corresponde  a  la  Policía  Nacional  en  su  cuerpo  especializado  de
carreteras el control de las normas de tránsito y la aplicación de este código en todas las
carreteras nacionales por fuera del perímetro urbano de los municipios y distritos.
 
Parágrafo  3°.  Los  gobernadores  y  los  alcaldes,  las  Asambleas  Departamentales  y  los
Concejos Municipales, no podrán, en ningún caso, dictar normas de tránsito de carácter
permanente, que impliquen adiciones o modificaciones al código de tránsito.
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Los Alcaldes dentro de su respectiva jurisdicción deberán expedir las normas y
tomarán las medidas necesarias para el  mejor ordenamiento del  tránsito de
personas,  animales  y  vehículos  por  las  vías  públicas  con  sujeción  a  las
disposiciones del presente código.
 
No obstante, los alcaldes de municipios vecinos o colindantes podrán suscribir convenios
interadministrativos para ejercer en forma conjunta, total o parcialmente, las funciones de
tránsito que le correspondan a cada uno de ellos, dentro de las respectivas jurisdicciones
que los compongan”. (NFT)

Continuando con el tema, el artículo 7 de la Ley ibidem, modificada por el artículo 58 de la
Ley 2197 del 2022, indica lo siguiente: 

“Artículo  7°. Modificado  por  la Ley  2197  de  2022,  artículo  58. Cumplimiento
Régimen Normativo. Las autoridades de tránsito velarán por la seguridad de las personas
y  las  cosas  en  la  vía  pública  y  privadas  abiertas  al  público.  Sus  funciones  serán  de
carácter regulatorio y sancionatorio y sus acciones deben ser orientadas a la prevención y
la asistencia técnica y humana a los usuarios de las vías.

Las autoridades de tránsito podrán delegar en entidades privadas el aporte de pruebas de
infracciones de tránsito,  el  recaudo de las multas correspondientes,  la  tramitación de
especies venales y todos los trámites previstos en las normas legales y reglamentarias,
salvo la valoración de dichas pruebas.

Cada organismo de tránsito contará con un cuerpo de agentes de tránsito que
podrá  ser  contratado,  como  personal  de  planta  o  excepcionalmente  por
prestación de servicios para determinadas épocas o situaciones que determinen
la necesidad de dicho servicio.

Actuarán  en  su  respectiva  jurisdicción,  salvo  que,  por  una  necesidad  del  servicio,  un
municipio  o  departamento  a  través  de  su  autoridad  de  tránsito,  deba  apoyar  a  otra
entidad territorial. 

(…)”. (NFT)

En tanto que, el artículo 4 de la Ley 1310 de 2009, modificado por el artículo 57 de la Ley
2197, de 2022, refiere lo siguiente:

“Artículo 4° Modificado por la Ley 2197 de 2022, artículo 57. Jurisdicción. Sin perjuicio de
la colaboración que deben prestar las distintas autoridades de tránsito, cada una de ellas
ejercerá sus funciones en el territorio de su jurisdicción, de la siguiente manera: La Policía
de  Carreteras  de  la  Policía  Nacional  en  las  carreteras  nacionales;  las  autoridades  de
tránsito de que trata el  artículo 3° de la Ley 769 de 2002, como son los agentes de
tránsito  de  los  organismos  departamentales  en  aquellos  municipios  donde  no  hayan
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organismos de tránsito o en aquellos donde hay organismo de tránsito clasificado por el
Ministerio de Transporte, pero que no cuenta con Agentes de Tránsito; los agentes de
tránsito municipales o distritales en el perímetro urbano y rural no atendido por la Policía
de Carreteras de sus municipios.

Cada municipio contará como mínimo con inspector de Policía con funciones de
tránsito y transporte o con un inspector de Tránsito y transporte y un número
de agentes de tránsito y transporte, de acuerdo con su necesidad y capacidad
fiscal, que actuará únicamente en su respectiva jurisdicción (o bajo convenios
con otros municipios u organismo de tránsito departamental), los cuales por su
rango de autoridad y tener funciones de policía judicial no podrán ser objeto de
delegación  o  contratar  con  particulares,  salvo  los  que  excepcionalmente  se
contraten para atender proyectos de control en vía específicos o para solventar
ciertas situaciones que lo justifiquen”. (NFT)

Sobre la definición y clasificación de las señales de tránsito, así como la señalización vial,
los artículos 110 y siguientes de la Ley 769 del 2002, consagran: 

“Artículo  110.  Clasificación y  definiciones.  Clasificación  y  definición  de  las  señales  de
tránsito: 

-  Señales  reglamentarias:  Tienen  por  objeto  indicar  a  los  usuarios  de  las  vías  las
limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su uso.

- Señales preventivas: Tienen por objeto advertir al usuario de la vía la existencia de un
peligro y la naturaleza de éste.

-  Señales  informativas:  Tienen  por  objeto  identificar  las  vías  y  guiar  al  usuario,
proporcionándole la información que pueda necesitar. 

- Señales transitorias: Pueden ser reglamentarias, preventivas o informativas y serán de
color naranja. Modifican transitoriamente el régimen normal de utilización de la vía.

Parágrafo 1°. Las marcas sobre el pavimento constituyen señales de tránsito horizontales.
Y sus indicaciones deberán acatarse. 

Parágrafo 2°. Es responsabilidad de las autoridades de tránsito la colocación de
las señales de tránsito en los perímetros urbanos inclusive en las vías privadas
abiertas al público. Las autoridades locales no podrán ejecutar obras sobre las
vías públicas sin permiso especial de las autoridades de tránsito. 

Para la ejecución de toda obra pública que genere congestiones, la autoridad de tránsito
local deberá disponer de reguladores de tráfico. Su costo podrá calcularse dentro del valor
de la obra y la vigencia de la vinculación podrá hacerse durante el plazo del contrato. (…) 
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(…) 

Artículo 112. De la obligación de señalizar las zonas de prohibición. Toda zona de
prohibición deberá estar expresamente señalizada y demarcada en su sitio previa decisión
del funcionario de tránsito competente.  Se exceptúan de ser señalizadas o demarcadas
todas  aquellas  zonas  cuyas  normas  de  prohibición  o  autorización  están  expresamente
descritas en este código.

 
(…) 

Artículo 115. Reglamentación de las señales. El Ministerio de Transporte diseñará y
definirá  las  características  de  las  señales  de  tránsito,  su  uso,  su  ubicación  y  demás
características que estime conveniente. Estas señales serán de obligatorio cumplimiento
para todo el territorio nacional. 

Parágrafo 1°. Cada organismo de tránsito responderá en su jurisdicción por la
colocación y el mantenimiento de todas y cada una de las señales necesarias
para un adecuado control de tránsito que serán determinadas mediante estudio
que contenga las necesidades y el inventario general de la señalización en cada
jurisdicción.

Parágrafo 2°. En todo contrato de construcción, pavimentación o rehabilitación de una vía
urbana o rural  será obligatorio  incluir  la  demarcación vial  correspondiente,  so pena de
incurrir el responsable, en causal de mala conducta”.

Así las cosas, la Resolución 20223040045295 de 2022, “Por medio del cual se expide la
Resolución Única Compilatoria en materia de Tránsito del Ministerio de Transporte.”, en el
capítulo I (Manual de Señalización Vial – Dispositivos Uniformes para la Regulación de las
Calles, Carreteras y Ciclorutas de Colombia) del Título 8, señala:

“Artículo 8.1.1.  Objeto. La presente resolución tiene por objeto adoptar el  “Manual de
Señalización  Vial  -  Dispositivos  Uniformes  para  la  Regulación  del  Tránsito  en  Calles,
Carreteras  y  Ciclorrutas  de Colombia”,  el  cual  forma parte  integral  del  presente acto
administrativo.

Artículo  8.1.2.  Ámbito  de  aplicación.  Las  disposiciones  contenidas  en  la  presente
resolución son aplicables en todo el territorio nacional, para calles, carreteras, ciclorrutas,
pasos a nivel de estas con las vías férreas o cuando se desarrollen obras o eventos que
afecten el tránsito sobre las mismas.
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Artículo 8.1.3.  Responsabilidad de aplicación. Toda entidad pública o persona natural o
jurídica que desarrolle la actividad de señalización vial deberá ceñirse estrictamente a lo
establecido en el citado Manual.

(…)”.

En tanto que el Anexo 68 de la Resolución 20223040045295 de 2022, establece de la
siguiente manera: 

“5.8. REDUCTORES DE VELOCIDAD, RESALTOS.

 El exceso de velocidad con relación a ciertas condiciones de la vía y del entorno es uno
de  los  principales  factores  que  contribuyen  al  riesgo,  ocurrencia  y  gravedad  de  los
siniestros de tránsito.  Existe  diversidad de dispositivos  diseñados  con el  propósito  de
inducir  al  conductor  a  reducir  su  velocidad  de  operación.  En  la  presente  sección  se
presentan aquellos que pueden ser más convenientes para el uso en tramos y puntos
críticos de las vías, siempre que se compruebe su necesidad y se tenga la experiencia de
que  la  señalización  vertical  y  horizontal  no  ha  sido  suficiente  para  disminuir  las
velocidades operativas de la vía.

Las ondulaciones transversales a la vía, conocidas como resaltos, se constituyen en el
elemento  más  coercitivo  para  obtener  una  reducción  de  velocidad  y  aumentar  la
seguridad de las franjas de circulación de peatones, intersecciones, etc. 

El resalto, según su diseño, es capaz de reducir la velocidad promedio hasta a 30 km/h, lo
que los hace especialmente aptos para vías urbanas de carácter local y de uso de suelo
predominantemente residencial y/o donde se ubican establecimientos educacionales. Sin
embargo, no son adecuadas para las vías urbanas de velocidad máxima igual o superior a
70 km/h y no se aplican en autopistas ni carreteras, a menos que estas últimas pasen por
una zona residencial donde la velocidad máxima sea limitada a 60 km/h o menos. 

Estos dispositivos han sido utilizados exitosamente en accesos a intersecciones con altas
tasas de siniestros, en cruces donde es necesario proteger el flujo peatonal y en diversos
tipos de vía donde es necesario disminuir las velocidades de circulación vehicular.

Se usan en situaciones como las siguientes: 

● En zonas urbanas en donde se requiere transitar a bajas velocidades por la presencia
permanente de peatones que cruzan la vía 
● En zonas escolares ubicadas en áreas urbanas 
● En la llegada a estaciones de peaje, previa reducción de velocidad a menos de 50 km/h 
● En la llegada a puestos de control 
● En algunas zonas residenciales en donde se requiera disminuir  la  velocidad de los
vehículos por antecedentes de siniestralidad. 
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(…)”.

Desarrollo del problema jurídico

Conforme a las normas precitadas, se tiene que autoridades de tránsito y transporte es
toda entidad pública o empleado público que esté acreditado conforme al artículo 3 de
la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 2 de la Ley 1383 del 2010; mientras que
organismo  de  tránsito,  son  unidades  administrativas  municipales  distritales  o
departamentales  que  tienen  por  reglamento  la  función  de  organizar  y  dirigir  lo
relacionado con el tránsito y transporte en su respectiva jurisdicción, también pueden ser
consideradas como entidades públicas del orden municipal, distrital o departamental que
tienen  como  función  organizar,  dirigir  y  controlar  el  tránsito  y  el  transporte  en  su
respectiva jurisdicción, lo anterior atendiendo los artículos 2 de la ley 769 del 2002 y el
artículo 2 de la Ley 1310 del 2009 modificado por el artículo 56 de la Ley 2197 de 2022. 
Ahora bien, atendiendo lo preceptuado artículo 3 de la Ley 769 de 2002 modificado por el
artículo 2 de la Ley 1383 del 2010, los alcaldes dentro de su respectiva jurisdicción
pueden expedir las normas y tomar las medidas necesarias para el ordenamiento del
tránsito por  las vías públicas con sujeción a las disposiciones del  Código Nacional  de
Tránsito Terrestre. 

De otro parte, el artículo el artículo 4 de la Ley 1310 de 2009 modificado por el artículo 57
de la Ley 2197, de 2022,  cada municipio contará como mínimo con Inspector de
Policía con funciones de tránsito y transporte o con un Inspector de Tránsito y
transporte y un número de agentes de tránsito y transporte, de acuerdo con su
necesidad y capacidad fiscal, que actuará únicamente en su respectiva jurisdicción (o
bajo convenios con otros municipios u organismo de tránsito departamental). 

Respecto a la señalización vial, el artículo 110 de la Ley 769 del 2002, consagra que es
responsabilidad de las autoridades de tránsito la colocación de las señales de
tránsito en los perímetros urbanos inclusive en las vías privadas abiertas al
público. 

Igualmente es preciso mencionar que, en virtud del artículo 115 de la Ley 769 de 2002,
los  organismos  de  tránsito  tienen  la  obligación  de  implementar  de  la  instalación  y
mantenimiento de todas y cada una de las señales necesarias para un adecuado control
de tránsito y estas serán establecidas mediante estudio que contenga las necesidades y
el inventario general de la señalización en cada jurisdicción. 
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En cuanto a la implementación de reductores de velocidad, se encuentra reglamentado en
el Manual de Señalización Vial - Dispositivos Uniformes para la Regulación del Tránsito en
Calles,  Carreteras  y  Ciclo  rutas  de  Colombia,  adoptado  mediante  Anexo  68  de  la
Resolución Compilada Única de Tránsito. 

Cabe precisar que el referido Manual de Señalización Vial anteriormente citado, establece
que la Entidad a cargo de la vía debe ser quien autorice en definitiva la construcción. Así
mismo, dicha entidad deberá verificar que se haya instalado la señalización vertical y
horizontal complementaria reglamentada, antes de dar al servicio el resalto.

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en
su escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta al interrogante No. 1°

Conforme a las normas citadas en el presente escrito, entiéndase como autoridades de
tránsito y transporte,  a toda entidad pública o empleado público que esté acreditado
conforme al artículo 3 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 2 de la Ley 1383
del  2010;  mientras  que  organismo  de  tránsito,  son  las  entidades  públicas  del  orden
municipal, distrital o departamental que tienen como función organizar, dirigir y controlar
el tránsito y el transporte en su respectiva jurisdicción, atendiendo las artículo 2 de la Ley
1310 del 2009 modificado por el artículo 56 de la Ley 2197 de 2022. 

Dicho esto, al tenor del artículo 3 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 2 de la
Ley  1383  del  2010,  los  organismos  de  tránsito  se  encuentran  acreditadas  como
autoridades de tránsito. 

Se entiende que las autoridades de tránsito son la  suprema autoridad administrativa,
cuyas funciones son de carácter regulatorio y sancionatorio, mientras que las funciones
de los organismos de tránsito están encaminadas a organizar y dirigir todo lo relacionado
con el tránsito y transporte dentro de su jurisdicción.

Respuesta al interrogante No. 2°

Atendiendo las disposiciones contenidas en el artículo 110 de la Ley 769 del 2002, es
responsabilidad de las autoridades de tránsito la colocación de las señales de tránsito
en los perímetros urbanos inclusive en las vías privadas abiertas al público. 
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Sobre el particular, si en el municipio existe organismos de tránsito, como autoridad de
tránsito responderá en su jurisdicción por la colocación y el mantenimiento de todas y
cada  una  de las  señales  necesarias  para  un  adecuado control  de  tránsito  que  serán
determinadas mediante estudio que contenga las necesidades y el inventario general de
la señalización en cada jurisdicción.

Por el contrario, si no existe organismo de tránsito, corresponderá al alcalde o quien este
delegue tal función, ejercer las funciones de autoridad de tránsito en el marco de sus
competencias. 

Respuesta a los interrogantes No. 3° y 4°

Se  precisa  que,  conforme  al  artículo  1  del  Decreto  087  del  2011,  el  Ministerio  de
Transporte  tiene  como objetivo  primordial  la  formulación  y  adopción  de  las  políticas,
planes, programas, proyectos y regulación económica en materia de transporte, tránsito e
infraestructura de los modos de transporte carretero, marítimo, fluvial, férreo y aéreo y la
regulación técnica en materia de transporte y tránsito de los modos carretero, marítimo,
fluvial  y  férreo;  No  obstante,  esta  entidad  no  funge  como superior  jerárquico  de  las
autoridades u organismos de tránsito, ni tiene competencia para pronunciarse respecto de
casos  particulares  y  concretos,  ni  sobre  la  decisiones  que  tomen  las  autoridades  de
tránsito en ejercicio de su competencia.

Ahora bien, cada autoridad de tránsito en su respectiva jurisdicción es la que posee la
competencia  para implementar  la  señalización vial,  entre esta,  la  relacionada con los
reductores de velocidad conforme lo antes mencionado en el marco normativo.

 
Así  las  cosas,  las  características  para  los  reductores  de  velocidad  se  encuentran
establecidas en el Anexo 68 de la Resolución 20223040045295 de 2022.   

Respuesta al interrogante No. 5°

Respeto a la jurisdicción de las autoridades de tránsito, el artículo 4 de la Ley 1310 del
2009 modificado por el artículo 57 de la Ley 2197 de 2022, las autoridades de tránsito,
ejercerá sus funciones en el territorio de su jurisdicción, de la siguiente manera: La Policía
de  Carreteras  de  la  Policía  Nacional  en  las  carreteras  nacionales;  las  autoridades  de
tránsito de que trata el artículo 3 de la Ley 769 de 2002, como son los agentes de tránsito
de los organismos departamentales, en aquellos municipios donde no hayan organismos
de tránsito o en aquellos donde hay organismo de tránsito clasificado por el Ministerio de
Transporte,  pero  que  no  cuenta  con  Agentes  de  Tránsito;  los  agentes  de  tránsito
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municipales o distritales en el  perímetro urbano y  rural  no atendido por  la Policía de
Carreteras de sus municipios.
 
En  este  orden,  cada  municipio  contará  como  mínimo  con  Inspector  de  Policía  con
funciones  de  tránsito  y  transporte  o  con un  Inspector  de  Tránsito  y  Transporte  y  un
número de agentes de tránsito y transporte, de acuerdo con su necesidad y capacidad
fiscal, que actuará únicamente en su respectiva jurisdicción o bajo convenios con otros
municipios u organismo de tránsito departamental.

Así  mismo,  el  artículo  134  de  la  Ley  769  del  2002,  establecen  la  jurisdicción  y  la
competencia para conocer de las faltas ocurridas dentro del territorio de su jurisdicción,
en este sentido,  los organismos de tránsito conocerán de las faltas ocurridas dentro del
territorio de su jurisdicción, así:  las inspecciones de tránsito o quienes hagan sus veces
en  única  instancia  de  las  infracciones  sancionadas  con  multas  de  hasta  veinte  (20)
salarios, y en primera instancia de las infracciones sancionadas con multas superiores a
veinte (20) salarios mínimos diarios legales vigentes o las sancionadas con suspensión o
cancelación  de  la  licencia  para  conducir,  siendo  la  segunda  instancia  su  superior
jerárquico.

Sobre la competencia para efectuar el cobro coactivo en ocasión a las normas de tránsito,
será  el  funcionario  de  tránsito  de  la  respectiva  entidad  territorial  que  se  encuentre
facultado para ejercer la función de cobro coactivo conforme al manual de funciones y
competencias laborales de dicha entidad o a quien se le haya delegado dicha funciona
través de acto de delegación. 

Respuesta a los interrogantes 6° y 7°

Los Inspectores de Policía con funciones de tránsito son autoridades de tránsito en su
respectiva  jurisdicción,  siempre  y  cuando  no  existan  organismos  de  tránsito  u  otra
autoridad de tránsito, por lo tanto, como autoridades de tránsito velarán por la seguridad
de las personas y cosas en la vía pública y privadas abiertas al público. Sus funciones
serán de carácter  regulatorio y  sancionatorio, cuyas acciones deben ser orientadas a la
prevención, asistencia técnica y humana a los usuarios de las vías. 
 
En  suma,  no  todos  los  inspectores  de  policía  poseen  atribuciones  de  autoridad  de

tránsito
1

, en este sentido, el manual específico de funciones y de competencias laborales
de  la  entidad  al  cual  está  vinculado  el  Inspector  de  Policía,   debiendo  describir  el
contenido funcional del empleo en consonancia con artículo 206 de la Ley 1801 de 2016,
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además de incluir y desarrollar las facultades de tránsito atribuidas por el artículo 3 de la
Ley 769 del 2002 modificado por el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010. 

Así  las cosas, vale precisar que los párrafos finales del artículo 6º establecen que  los
alcaldes  de  municipios  vecinos  o  colindantes  podrán  suscribir  convenios
interadministrativos para ejercer en forma conjunta, total o parcialmente, las funciones de
tránsito que le correspondan a cada uno de ellos, dentro de las respectivas jurisdicciones
que los compongan.
 
Ahora bien, el parágrafo 2° del artículo 135 de la Ley 769 de 2002, establece que los
organismos  de  tránsito  podrán  suscribir  contratos  o  convenios  con  entes  públicos  o
privados con el fin de dar aplicación a los principios de celeridad y eficiencia en el
cobro de las multas,  es pertinente  indicar  que las entidades territoriales  gozan de
autonomía territorial para la gestión de sus intereses y que el Ministerio de Transporte no
funge como superior jerárquico de los Organismos de Tránsito, en consecuencia no es
competente  para determinar  la  viabilidad de con que entidades u organismos puede
realizar los referidos convenios.

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que tiene el alcance de
que trata el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo  y  en consecuencia  no  es  de  obligatorio  cumplimiento,  ni  tiene efectos
vinculantes, pues se trata de “… orientaciones, puntos de vista, consejos y cumplen tanto
una función didáctica como una función de comunicación fluida y transparente”, conforme
al pronunciamiento de la Corte Constitucional mediante Sentencia C-542 de 2005.

Cordialmente. 

AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica
Ministerio de Transporte

Proyectó: Jose David Rincón Camacho – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal - OAJ
Revisó: Yulimar Maestre Viana – Profesional Especializado - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
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